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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc57909399]A N T E C E D E N T E S

1. El día once (11) de septiembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00652/NAUCALPA/IP/2020,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

“SOLICITO POR VIA DIGITAL, INFORMACION DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUAREZ ACTUALIZADA, DETALLADA A CONTINUACION: 1. NOMBRES DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y SECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS, ASI COMO SU EXPERIENCIA LABORAL, CERTIFICACIÓN, CURRICULUM, INGRESO SALARIAL QUE COMPRENDA VIATICOS, COMPENSACIONESY DEMAS PRESTACIONES ASIGNADAS, ASI COMO SI CUENTAN CON ASIGNACION DE VEHICULOS OFICIALES CON MONTO DE GASOLINA ASIGNADA Y MONTO PARA REPARACIONES, Y SABER SI SON HABITANTES DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN. SE PRECISA QUE LA INFORMACION ANTES CITADA ES SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SON TITULARES DE LAS DIVERSAS AREAS QUE COMPRENDEN LAS DEPENDENCIAS ANTES CITADAS,.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El dos (02) de octubre  de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información compartiendo los siguientes archivos electrónicos:
· OFICIO CIM-CI-1359-2020.pdf: Oficio número CIM/CI/1359/2020, suscrito por la Contralora Interna Municipal, mediante el cual se informó que adjuntaba la tabla marcada como anexo 1 que hace referencia al nombre de los titulares de la unidades administrativas que conforman la instancia de control, experiencia laboral, certificación, currículum, ingreso salarial, viáticos, compensaciones, prestaciones, asignación de vehículos oficiales, montos asignados para reparaciones y gasolina, así como si habitan en el Municipio. De los currículum con los cuales se acredita la experiencia laboral, de la certificación de competencia laboral se precisa que se tiene un plazo de 6 meses a partir de iniciar funciones en el cargo, por lo que se están realizando los trámites para la obtención de los mismos.

· CURRICULUM.pdf: Documento constante  de veinticuatro (24) hojas, que contienen currículum en versión pública de la Contralora Interna Municipal, Coordinador Administrativo, Coordinador de Enlace Jurídico, Coordinadora de Evaluación y Seguimiento, Subcontralor Social,  Subcontralor de Auditoria e Investigación, Subcontralora de Responsabilidad.

· ANEXO 1.pdf: Consistente en una tabla descriptiva con el nombre, cargo, experiencia laboral, certificación, currículum, ingreso salarial bruto y mensual, asignación de vehículo, habitante de municipios, monto de combustible en litros y reparaciones.  

· 652_202010011619.pdf: Oficio de fecha 1 de octubre de 2020, dirigido al particular por parte del Titular de la Unidad de Transparencia haciéndole constar de la respuesta emitida en los archivos electrónicos antes mencionados. 

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: 
“Respuesta a la solicitud identificada con el número 00652/NAUCALPA/IP/2020” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: 

“La respuesta enviada esta incompleta, toda vez que se solicitó información detallada de tres atrás que conforman la Administración Pública Municipal y solo fue enviada la información correspondiente a la Contraloria Interna, siendo omisos en lo respectivo a la Secretaria del Ayuntamiento y la Secretaria de Asuntos Jurídicos, por lo que se ratifica la solicitud de información misma que deberá responderse en los términos normativos y cómo se detalla en la solicitud de origen.”. (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El  cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivos electrónico de información que corresponde a lo siguiente:

· CIM-CI-1594-2020_202011040922.pdf: oficio de número CIM/CI/1594/2020, suscrito por el Contralor Municipal, por medio del cual se informa que se adjunta copia simple del oficio CIM/CI/1359/2020; copia simple oficio CIM/CI/1359/2020.

· SAJ-DJ-5686-2020_202011040948.pdf: Oficio mediante el cual se anexan las fichas curriculares de los servidores públicos Secretario de Asuntos Jurídicos; Director Jurídico Contencioso; Director Jurídico Consultivo; Jefe de Departamento de Derecho Civil, Mercantil y Agrario; Jefe de Departamento de Derecho Penal y Amparo; Coordinación Técnica; Coordinación Administrativa; Jefe de Departamento de Derecho Administrativo y Fiscal; Jefe de Departamento de Vinculación y Enlace Jurídico; Jefe de Departamento de Dictaminación; Jefe de Departamento de Derecho Laboral y Tabla descriptiva con los rubros nombre, cargo, experiencia laboral, certificación, currículum, ingreso salarial bruto mensual, asignación de vehículo, habitante del municipio, monto combustible en litros y reparaciones.
8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

9. El día primero (01) de diciembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


[bookmark: _Toc57909400]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc57909401]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo segundo, vigésimo tercero y  vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc57909402]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el dos (02) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al (23) de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc57909403]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De lo inicialmente solicitado se puede observar que el SUJETO OBLIGADO, a su consideración entregó su respuesta; sin embargo, la solicitante se inconformó argumentado en términos generales que la información es incompleta.

14. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta e informe justificado presentado, lo anterior con la finalidad de determinar si efectivamente se da cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública de la solicitante, tal  como establece la Ley para tal efecto, de no ser el caso, se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

15. Por lo anterior, el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Articulo. 179…
La negativa a la información solicitada;
II a la IV…
V. La entrega de información incompleta;
VI… a la XIV…

16. Es oportuno establecer que el Recurso de Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información púbica en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación, o modificación; desecamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la respuesta o falta de ellas por parte del Sujeto Obligado. 

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc57909404]CUARTO. Del estudio de resolución del recurso de revisión.

17. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta, es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

18. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

19. Derivado de lo anterior, se precisa que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran, misma que de igual forma debe estar disponible en los portales electrónicos de cada SUJETO OBLIGADO en los formato preestablecidos.

20. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en las respuesta, para determinar si es congruente, actualizada y completa  de no ser el caso se ordenara la entrega de la información en los términos establecido por la Ley a efecto de dar certeza jurídica en cuanto a la información proporcionada en respuesta, como de igual manera verificar si está sujeta a un  régimen limitado de restricciones para su respectiva entrega, de conformidad con lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:


“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
I. [bookmark: _Toc57909405]De la respuesta e informe justificado 

21. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información del particular, así mismo presentó su informe justificado, para un mejor análisis de la información resulta necesario realizar una tabla descriptiva en la que se puede visualizar tanto la respuesta como el contenido del informe, a efecto de poder determinar si hubo o no cumplimiento a lo solicitado.
	
	
	
	

	Nombres de titulares.
	Contraloría:
· Lic. Guadalupe Mejía Olivare (Contraloría Interna Municipal)

· David Ledezma López (Subcontraloría de Auditoría e Investigación)

·  Lic. Elizabeth Aglaya Soriano López (Subcontraloría de Responsabilidad)

·  Lic. Víctor  Hugo González Cedillo (Subcontraloría social e Investigación)

· Lic. Gabriel Alonso Zuñiga Pedrote (Coordinación Administrativa)
· Lic. Francisco Salomé García (Coordinación de Enlace Jurídico)

· Lic. Ma. De Jesús Orozco Bravo (Coordinación de Evaluación y Seguimiento)

	Secretaría de Asuntos Jurídicos: 

· Mario Chavarrín Rossainz
(Secretario de Asuntos Jurídicos)
· Jesús Javier De La Fuente González (Director Jurídico Contencioso)
· Víctor Hugo González Cedillo (Director  Jurídico Consultivo)
· Tania Itzel García Hernández (Jefe de Departamento de Derecho Civil, Mercantil y Agrario)
· Francisco Javier Cureño Suriano (Jefe de Departamento de Derecho Penal y Amparo)
· Mayra Nayelli Ordoñez Román (Coordinación Técnica)
· María de Lourdes Peimbert Tejada (Coordinación Administrativa)
· Sandra Correa Hernández (Jefe de Departamento de Derecho Administrativo y Fiscal)
· Mayola Mejía Flores (Jefe de Departamento de Vinculación y Enlace Jurídico)
· Ricardo David Ramírez Zuñiga (Jefe de Departamento de Dictaminación)
· Everardo Guerrero Jiménez (Jefe de Departamento de Derecho Laboral)

	Parcial 
Falta información de la Secretaria del Ayuntamiento

	Experiencia laboral.
	Se describe en los currículums.

	Se describe en los currículums.

	Parcial
Falta información de la Secretaría del Ayuntamiento

	Certificación
	Está en trámite el de la Contralora Interna Municipal, para el resto de servidores públicos no aplica.


	Se refirió el grado de estudios de cada servidor públicos adscritos a la Secretaría de  Asuntos Jurídicos.

	parcial Falta información de la Secretaría del Ayuntamiento 

	Currículum
	Currículum en versión pública de la Contralora Interna Municipal, Coordinador Administrativo, Coordinador de Enlace Jurídico, Coordinadora de Evaluación y Seguimiento, Subcontralor Social,  Subcontralor de Auditoría e Investigación, y de la Subcontralora de Responsabilidad.

No se entrega acuerdo del comité de transparencia.

	Currículum en versión pública de cada servidor públicos adscritos a la Secretaría de  Asuntos Jurídicos.

No se entrega acuerdo del comité de transparencia.
	Parcial 

Falta información de la Secretaría del Ayuntamiento

	Ingreso salarial que comprenda viáticos, compensaciones y demás prestaciones asignadas
	Ingreso salarial bruto mensual.

(Incompleta debería ser recibos de nómina)
	Ingreso salarial bruto mensual de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de  Asuntos Jurídicos.

(Incompleta debería ser recibos de nómina)

	Parcial

Falta información de la Secretaria del Ayuntamiento


	Si cuentan con asignación de vehículos oficiales, monto de gasolina y reparaciones
	· Contralora Interna Municipal.
(30 litros de gasolina a la semana y $11,250 anual de reparaciones)
· Subcontraloría de Auditoría e Investigación.
· Subcontraloría de Responsabilidades.
· Subcontraloría Social e Investigación. (20 litros de gasolina a la semana y $11,250 anual de gastos de reparación)

	No se asignan vehículos a los servidores públicos adscritos a la Secretaría de  Asuntos Jurídicos.

	Parcial

Falta información de la Secretaria del Ayuntamiento


	Si son habitantes del municipio 
	Solo la Contralora Interna Municipal.
	Coordinadora técnica y Director Jurídico Contencioso
	Parcial
Falta información de la Secretaria del Ayuntamiento
 




22. De lo anteriormente descrito, se puede apreciar que la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado, no deja colmado el requerimiento del particular, en razón de que el SUJETO OBLIGADO no entregó información de manera completa, para lo cual ser procede al análisis de la información.

II. [bookmark: _Toc57909406]De la fuente obligacional.

23. De la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado se puede observar que el SUJETO OBLIGADO no hace entrega de la información correspondiente a la Secretaría del Ayuntamiento, solo se limitó a entregar la información correspondiente de la Contraloría Interna Municipal y Secretaría de Asuntos Jurídicos.

24. Ahora bien, resulta necesario precisar las áreas administrativas de las cuales se pidió la información, para lo cual se insertan las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]       
[image: ]

[image: ]


25. De lo anterior, se puede observar cuales son las areas internas que conforma las areas administrativas de las cules se solicitó la información, en ese conrtexto se tiene que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer entrega la de la información correspondiente al area de la Secretaría del Ayuntamiento y demás de faltante, toda vez que se aprecia que dentro de su estructura se encuentran las areas administrativas solicitadas.

26. No obstante lo anterior, es de rferir que el SUJETO OBLIGADO no debió haber generado un documento ad doc para atender el requerimiento del solicitante, si bien es cierto que la Ley no lo prohíbe el generar este tipo de documentos, también lo es que la información que se proporcione deberá ser completa, asimismo la ley establece que es el documento que obre en los archivos del Sujeto Obligado el cual se entregara, es decir que no tiene razón de ser elaborar un documento ad hoc, cuando el solicitante requiere un documento específico y que el mismo esté relacionado con las facultades, competencias y atribuciones que deban de documentarse.

27. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

1. 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


28. Por lo anterior expuesto, se precisar que resulta innecesario entra al fondo del estudio de la naturaleza de la información, toda vez que el SUJETO OBLIGADO acepta que posee la misma al hacer entrega en un documento ad hoc, por lo tanto los motivos de inconformidad hechos valer resultan ser parcialmente fundados toda vez que no se niega la existencia de la información, sino por contrario se entregó parte de la misma; sin embargo, resultó imprecisa al no entregarse de manera completa y deficiente en cuanto a los puntos correspondiente a la versión pública de los currículum, la certificacipon de los servidores publicos, el ingreso salaria y todas las compesancion y prestaciones a que tiene derecho los servidores públicos.

a. [bookmark: _Toc57909407]De los currículum en versión pública.

29. De la informació remitida por el SUJETO OBLIGADO que consisten en los los currículum de los servidores públicos, es de precisar que la información proporciona fue mediante una versión pública, la cual no se puede considerar como una información legalmente valida, en razon de que no se entregó el respectivo acuerdo de emitido por el Comité Transparecia que avale dicha clasificacipon, por lo tanto para que la misma tenga esa validez, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer entrega del respectivo acuerdo que acredite la versión pública de la información proporcionada, lo anterior en terminos de lo que establece el artículo 49 de la Ley en la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
….
III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

IV. …

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
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30. En cuanto la información correspondiente a la certificacion del servidores públicos, resulta necesario prescisar lo siguiente esto para que no generar certidumbre al particular, del porque, algunos no cumple con dicho requisito, para lo cual se trae a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que refiere lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II...
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
II. …

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

31. De lo anteriromente descrito, se tiene que de la informacipon remitida tanto en respuesta como informe justificado, la certificación del Contralora ya debe de obrar en los archivos, toda vez que el cargo lo ostenta a partir de la fecha del 16 de agosto de 2019, tal como se aprecia en la siguiente imagen, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO a la fecha del cumplimiento de la presente resolución este deberá de hacer entrega de documental correspodiente a la certificación de la Contralora Interna Municipal.
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32. Ahora bien, por lo que respecta a la certificación del Secretario de Asuntos Jurídicos, el SUJETO OBLIGADO dio como información el grado academico de los servidores publicos entre ellos el del Secretario referido, cabe precisar que no fue lo que el particular solicito, sin embargo, para el caso de que se cuante con la informacipon correspondiente a la certifcacipón de comptencia laboral, se debera hacer la entrega de la infromación, no obstante que para el caso de no se tenga por que no hay fuente obligacional para contar con dicha información, se deberá de hacer del conocimiento del particualr de manera fundada y motivada en las que se expliquen las razones por las cuales no se cuenta.
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33. Dicho lo anterior, es de reitera que el SUJETO OBLIGADO debera hacer entrega de la información correspondiente a las certificaciones del Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntanmiento y Secretario de Asuntos Juridicos, requisitos que establece la Ley para desempeñar el cargo, no asi del resto de servidores publicos.
c. [bookmark: _Toc57909409]Ingresos de los servidores publicos 

34. De la información proporcionada tanto en respuesta como en informe justificado, por el SUJETO OBLIGADO se observa que no se da cumplimiento al derecho de acceso al a información del particular, toda vez que la información resulta incompleta e imprecisa, toda vez que se pidió lo correspondiente al  Ingreso salarial que comprenda viáticos, compensaciones y demás prestaciones asignadas de los servidores públicos que integran la áreas de la Contraloría Interna Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Asunto Jurídicos.

35. Derivado del contenido de la solicitud presentada por el particular es de precisar que  la documental con la cual se puede dar cumplimiento a lo solicitado puede ser a través de la entrega de la Nómina General o Recibos de Nómina de manera enunciativa mas no limitativa, toda vez que la información proporcionada tanto en respuesta como informe justificado no colma el derecho del particular.

36. En ese contexto, la información requerida le reviste el carácter de pública, de conformidad con el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

37. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)

38. Expuesto lo anterior, por cuanto hace a la nómina general o recibos de nómina; tenemos que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los Presidentes Municipales tienen la obligación de presentar a la Legislatura los informes mensuales de la cuenta pública, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

39. No se omite la definición de “nómina” de conformidad con el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), que a la letra señala:

NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

40. Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que se entenderá por remuneración:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

41. De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, como lo es el Sujeto Obligado de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.

42. Es así que la Información correspondiente a la nómina, debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
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43. En este contexto, se precisa la información con la cual se puede dar cumplimiento a lo requerido es la correspondiente a la nómina general que genera el Sujeto Obligado, misma que es enviada al OSFEM para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:
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44. De la imagen anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los comprobantes fiscales digitales que se generan por concepto de honorarios y por nómina correspondiente a los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes documentos que se traducen en la información solicitada.

[image: ]
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45. Derivado de lo anterior, se puede apreciar que la nómina contiene diversos rubros de información de los cuales el particular se puede allegar de la información que resulta de su interés, por lo que con la entrega de dicho documento se da cumplimiento a la parte de la información solicitada. Lo anterior es así, toda vez que de la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta informe justificado, no da cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular.

d. De la residencia de los servidores públicos.

46. Ahora bien, de la información correspondiente a si son habitantes del municipio los servidores públicos que conforman la Contraloría Interna Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Asuntos Jurídicos, luego entonces, resulta necesario que observar lo correspondiente al artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que establece lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

47. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que dentro de los requisitos para formarte del servicio público, no se encuentra acreditar la residencia o vecindad dentro del municipio, por lo que no constituye información pública o que abone a la rendición de cuentas, sino por lo contrario constituyen datos personales.

48. Del análisis realizado, se llega a la conclusión de que la información remitida en respuesta como en informe justificado es imprecisa e incompleta, tal como se aprecia en el estudio realizado, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer entrega de la información correspondiente a:

Contraloría Interna Municipal:
· Nombre de los titulares de áreas que no se entregaron, Subcontraloría Social, Departamento de Investigación y Atención de Queja y Denuncias, Evaluación y Desempeño de Control Social, Auditoría Administrativa, Auditoría de Obra, Investigación y Solventación, Departamento Notificaciones, Departamento Substanciador de Procedimientos Administrativos, Departamento Substanciador de Situación Patrimonial, Evaluación y Desempeño de Control Social, Departamento de Investigación y Atención de Quejas y Denuncias, Subcontraloría Social, Coordinación de Evaluación y Seguimiento, Coordinación Administrativa, Coordinación de Enlace Jurídico, Subcontraloría de Auditoria e Investigación, Auditoría Financiera, Auditoría Administrativa, Auditoría de Obra, Investigación y Solventación, Subcontraloría de Responsabilidades, Departamento Notificaciones, Departamento Substanciador de Procedimientos Administrativos, Departamento Substanciador de Situación Patrimonial, Evaluación y Desempeño de Control Social, Subcontraloría Social, Departamento de Investigación y Atención de Quejas y Denuncias y Coordinación de Evaluación y Seguimiento.
· Experiencia laboral, currículum o ficha curricular, de los servidores públicos faltantes.
· Certificado de competencia laboral de la Contralora Interna Municipal.
· Recibos de nómina de los servidores públicos.
· Si cuenta con asignación de vehículos oficiales, así como el monto de gasolina y reparaciones.
Secretaría de Asuntos Jurídicos:
· Nombres de titulares de las áreas de Departamento de Substanciación de Quejas en Contra de Servidores Públicos y Departamento de Substanciación de Quejas contra Servidores Públicos en materia de Derechos Humanos.
· Experiencia laboral, currículum o ficha curricular, de los servidores públicos faltantes.
· Certificado de competencia laboral de ser el caso del Secretario de Asuntos Jurídicos, para el caso de que no posea, se deberá de hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motivada.
· Recibos de nómina de los servidores públicos.
· Si cuenta con asignación de vehículos oficiales, así como el monto de gasolina y reparaciones
Secretaría del Ayuntamiento:
· Nombres de titulares de áreas que la integran.
· Experiencia laboral.
· Certificado de competencia laboral del Secretario 
· Currículum de los servidores públicos que integran el área.
· Recibos de nómina la segunda quincena del mes de agosto de 2020.
· Si cuenta con vehículos oficiales asignados, así como monto de gasolina y reparaciones.
                  
[bookmark: _Toc7696375][bookmark: _Toc57909410][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080][bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc503367745][bookmark: _Toc509505058]QUINTO. De la versión pública.

49. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

50. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

51. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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53. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

54. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

55. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


56. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc536726468]La intervención del Comité de Transparencia.

I. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc536726469]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

57. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

58. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

59. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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60. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación en el artículo 131 de la  Ley en la materia, que a la letra dice:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

61. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

62. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

63. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

64. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:2] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


65. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

66. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

67. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

68. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

69. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

70. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

71. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

72. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

73. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

74. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

75. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

76. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

77. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

78. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR las respuestas de los presentes recursos de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública, lo correspondiente a:
a) Contraloría Interna Municipal:
· Nombre de los titulares de áreas que no se entregaron, Subcontraloría Social, Departamento de Investigación y Atención de Queja y Denuncias, Evaluación y Desempeño de Control Social, Auditoría Administrativa, Auditoría de Obra, Investigación y Solventación, Departamento Notificaciones, Departamento Substanciador de Procedimientos Administrativos, Departamento Substanciador de Situación Patrimonial, Evaluación y Desempeño de Control Social, Departamento de Investigación y Atención de Quejas y Denuncias, Subcontraloría Social, Coordinación de Evaluación y Seguimiento, Coordinación Administrativa, Coordinación de Enlace Jurídico, Subcontraloría de Auditoria e Investigación, Auditoría Financiera, Auditoría Administrativa, Auditoría de Obra, Investigación y Solventación, Subcontraloría de Responsabilidades, Departamento Notificaciones, Departamento Substanciador de Procedimientos Administrativos, Departamento Substanciador de Situación Patrimonial, Evaluación y Desempeño de Control Social, Subcontraloría Social, Departamento de Investigación y Atención de Quejas y Denuncias y Coordinación de Evaluación y Seguimiento.
· Currículum vitae o ficha curricular, de los servidores públicos faltantes.
· Certificado de competencia laboral de la Contralora Interna Municipal.
· Recibos de nómina de la segunda quincena del mes de agosto de 2020, de todos los servidores públicos que conforman el área referida.
· Si cuentan con asignación de vehículos oficiales, de ser el caso, documento donde conste el monto económico para gasolina y reparaciones, de los servidores públicos faltantes.

b) Secretaría de Asuntos Jurídicos:
· Nombres de titulares de las áreas de Departamento de Substanciación de Quejas en Contra de Servidores Públicos y Departamento de Substanciación de Quejas contra Servidores Públicos en materia de Derechos Humanos.
· Currículum vitae o ficha curricular, de los servidores públicos faltantes.
· Certificado de competencia laboral de ser el caso del Secretario de Asuntos Jurídicos, para el caso de que no se posea, se deberá de hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motivada.
· Recibos de nómina la segunda quincena del mes de agosto de 2020, de todos los servidores públicos que conforman el área referida.
· Si cuenta con asignación de vehículos oficiales, de ser el caso, el documento donde conste el monto de gasolina y reparaciones, de los servidores públicos faltantes.

c) Secretaría del Ayuntamiento:
· Nombres de titulares de áreas que la integran.
· Certificado de competencia laboral del Secretario 
· Currículum vitae o ficha curricular todos los servidores públicos que conforman el área referida.
· Recibos de nómina la segunda quincena del mes de agosto de 2020, de.
· Si cuenta con vehículos oficiales asignados, de ser el caso el documento donde conste el monto de gasolina y reparaciones.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se eliminaron en la respuesta como informe justificado, así como los que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 
CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------------------, la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2020.
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W Subdireccisn de Bomberos Ver Detalles

B Coordinacién Muricipal de Proteccién Civi Ver Detalles

* ‘Secretaria de Asuntos Juridicos Ver Detalles

¥

Coordinacién Admirisirativa, Ver Defalles

Coordinacién Técnica. Ver Detalles

Direccién duridica Consuliva. Ver Detalles

Direccién Juridica Contenciosa. Ver Detalles

Departamento de Dictaminacion. Ver Detalles.

Departamento de Vinculacién y Enlace Juridico. Ver Detalies

'Departamento de Substanciacién de Quejas en Conlra de Servidores Pibicos. Ver

Departamento de Derecho Penal y Amparo. Ver Detalles.

Departamento de Derecho Civi, Mercantl y Agraro. Ver Detalles.

Departamento de Derecho Laboral Ver Detalles.

Yrryy ryyr1r1r1

Departamento de Derecho Adminisirativo y Fiscal. Ver Defalles

¥

Departamento de Substanciacién de Quejas contra Servidores Piblicos en materia de-

Derechos Humanos. Vr Detalles
Vo i st il do Cutur Fisa  Deport e Nauealpan (MGUFIDEN) er Dtals

PR Unidad de Autoridad Substanciadora. Ver Detalles
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Vo e St e yunamieno Ver Detics

¥

‘Secretaria Ejecuiva Ver Detalles

‘Subsecretaria del Ayuntamiento Ver Detalles.

Direccién de Planeacién Normativa Ver Detalles

Departamento de Actas de Cabildo y Gacetas Municipales Ver Detalles.

Departamento de Acuerdos y Proyectos Ver Detalies.

Normativo Ver Detalles

Departamento de Andi

Direccién de Enlace y Senvicios Ver Detalles

‘Coordinacién de Ia Oficilia Calficadora Ver Detalles

‘Coordinacién de la Oficialia Mediadora-Conciliadora Ver Defalles

‘Coordinacién de Registro Civi Ver Detalles

‘Coordinacién de Permisos y Eventos Ver Detalies.

‘Coordinacién de Informacisn Socio-econsmica del Municipo. Ver Defalles

‘Subsecretaria Técnica Ver Detalles

Oficiala de Parles Ver Detalles

‘Coordinacién de Cumplimiento Normativo Ver Detalles

Departamento de Certiicaciones, Constancias y Noficaciones Ver Detalles.
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¥

Oficiala de Parles Ver Detalles

‘Coordinacién de Cumplimiento Normativo Ver Detalles

Departamento de Certiicaciones, Constancias y Noficaciones Ver Detalles.

Departamento de Contratos y Convenios Ver Detalles.

Direccién de Patrimonio Municipal Ver Detalles.

Departamento de Bienes Inmuebles Ver Detalles

Departamento de Bienes Musbles Ver Detalies.

"Departamento de Archivo y Documentacién Ver Detalles.

Departamento de Regisiro Administraivo de Ia Propiedad Piblica Municipal Ver

Junta Municipal de Reclutamiento Ver Detalles.

‘Coordinacién Municipal de Mejora Regulatoria Ver Detalles.

"Defensoria Municipal e Derechos Humanos Ver Detalles.

Defensoria Municipal para os Sevidores Pibiicos Ver Detalles

[ I B B B B B B B B B |

‘Coordinacién Admirisirativa Ver Detalles.

¥

‘Coordinacién duridica Ver Detalles.

* Tesoreria Municipal Ver Detalles.

PR Secretaria Ejecuiiva Ver Detalles
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Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772020

Fecha de termino del periodo que se informa : 300972020

Clave o nivel del puesto : 3031

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Encargado (A) De Desapacho De La
Contralria Inter

Nombre del servidor(a) piblico(a) : Guadalupe

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Mefia

Segundo apellido del servidor(a) piiblicofa) : Ofivares

Area de adscripcion : Contraloria Intema Municpal

Fecha de alta en el cargo : 161082019

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Avenida

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : Juarez

Domicilio oficial: Nimero Exterior : 39

Domicilio oficial: Niimero interior : NA

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Fraccionamiento

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : E Mirador

Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : NAUCALPAN DE JUAREZ
Domicilio oficial: Nombre de la localidad : NAUCALPAN DE JUAREZ

Domicilio oficial: Cédigo postal : 53050

Nimeros) de telsfono oficial : 53715300

Extension :
Correo electronico oficial : NA

Area responsable de la informacion : Secretaria de Administiacién
Fecha de validacion : 2020-10-19 14:40:16

Fecha de actualizacion : 2020-10-13 13:3556

Nota : Na: No existe Nimero Inferor

NA: No se cuenta con correo elecirénico institucional

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informs
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Nota : NA: No existe Numero Interior
NA: No se cuenta con correo electronico institucional

Registro: 012

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712020

Fecha de témino del periodo que se informa : 3010972020

Clave o nivel del puesto : 3015

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : Secretario (&) De Asuntos Juridicos
Nombre del servidor(a) publicofa
Primer apellido del servidor(a) publico(a
Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a
Area de adscripcion : Secretaria de Asuntos Juridicos
Fecha de alta en el cargo : 0110172020

Domicilio oficial: Nombre de la localidad : NAUCALPAN DE JUAREZ
Domicilio oficial: Cédigo postal : 53050

Nimero(s) de teléfono oficial : 53718300

Extension : 0

Correo electrénico oficial : NA

Area responsable de la informacion : Secretaria de Administracion
Fecha de validacion : 2020-10-19 14:40:16

Fecha de actualizacion : 2020-10-13 13:38:56

Nota : NA: No existe Ndmero Interior

NA: No se cuenta con correo electronico intitucional

Registro: 013
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Normativ

Normativ

La Informacién en archivos electrénicos comprende documentos digitalizados y documentos
en formatos PDF, XLS, XML, asi como archivos en texto plano TXT dicha informacion debera
integrarse en 6 CD's.

Lainformacién se entregara en dos juegos al OSFEM.

Informe Mensual Municipal en CD’s:

Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacion Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion
del Impuesto Predial y Derechos de Agua

Informacion de Obra

Informacién de NGmina

Imégenes Digitalizadas

Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*

* Nota 1: En Ia periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado
del Disco 6

Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacién
-i6n de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Piiblica

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de Mé: ‘

0504p.m,

Eh 06/06/2019
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peg Direcci6n de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publica

Matriz de clasificacion de la informaci6n contenida en el Disco 4

No. Documento o Archivo F“":"d;“’ Formato
1 | Némina general del 01 al 15 del mes X
2 | Némina general del 16 al 30/31 del mes X
3 Reporte de remuneraciones de mandos medios y X

superiores
4 | Reporte de Altas y Bajas del Personal X
5 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por X

concepto de Honorarios (CFDI)
6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por X

concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)
7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por X

concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);
8 | Tabulador de sueldos X X
9 | Dispersion de Némina X

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos em
municipal

los por la entidad

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion de financiera, dentro de la cual se encuentra

|a de némina._se mencionan las firmas gue del
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Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién

Direccién de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Publica

Némina general del 01 al 15 del mes
Némina general del 16 al 30/31 del mes
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Ve g Convaors ntms Municoat ver D

¥

‘Coordinacién de Enlace Juridico Ver Detalles

‘Coordinacién Admirisirativa Ver Detalles.

‘Coordinacién de Evaluacién y Seguimiento Ver Detalles

‘SubConiraloria Social Ver Detalles.

"Departamento de Investigacion y Atencion de Quejas y Denuncias Ver Detalles

‘Evaluacion y Desempeio de Control Social Ver Detalles.

‘SubConiraloria de Audioria ¢ Investigacién Ver Detalles.

Auditoria Financiera Ver Detalles

Auditoria Adminisirativa Ver Detalles.

Auditoria de Obra Ver Detalles

Investigacion y Solventacion Ver Detalles.

‘SubConiraloria de Responsabiidades Ver Detalles.

Departamento Noffcaciones Ver Detalles

Departamento Substanciador de Procedimientos Administratvos Ver Detalles.

Departamento Substanciador de Situacion Patrimonial Ver Detalles.
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‘Evaluacion y Desempeio de Control Social Ver Detalles.
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PR Evaluacon y Desempio de Gonirol Socal Ver Detalles
P Departamento de Investigacén y Aencion de Quejasy Denuncias Ver Detalles
‘SubContraloris Sosil Ver Detalles

‘Coordinacién de Evaluacidn y Seguimiento Ver Detales

Coordinacién Adminrstva Ver Detales

Coordinacién de Enfsce Juridien Ver Detalles

‘SubContaloria de Audiora e Investgacién Ver Detalles

Aucitona Finansera Ver Detales

Aucitons Adminsrativa Ver Detales

Aucitona de Osrs Ver Detalles

Investigacién y Solventacion Ver Detalles

‘SubContraloria e Responsabiidades Ver Detalles

Departamento Notfcaciones Ver Detalles

Departamento Substanciador de Procadimienios Adiisiratvos Ver Detalles
Departamento Substanciador de Situacion Pairmonial Ver Detalles:

Evaluacon y Desempaio de Conirol Socal Ver Detalles

‘SubContraloris Sosil Ver Detalles

Departamento de Investigacén y Alencion de Queiasy Denuncias Ver Detalles
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